GUIA PARA VERIFICAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL CRITERIO 5-9 (PARA EL EVALUADOR)

La siguiente guía está dirigida a los evaluadores que se responsabilizarán de revisar y validar la información correspondiente al criterio 5-9 de los criterios de Acreditación, segunda versión

1) El evaluador tendrá que revisar la información que se solicita a la Institución, en el punto de Información Complementaria de la “Guía para llenar la Cédula de Información por Nivel Académico sobre el criterio 5-9 (para las IES)”, pues así contará con una visión global de la Institución por visitar.

2) Considerar el nombre del que proporcionó la información de la cédula es determinante ya que puede ser un informante clave para resolver dudas, solicitar información adicional, entre otras acciones.

3) El evaluador tendrá que conocer los perfiles de oferta educativa que propone la FIMPES así como los Principios de la Acreditación, establecidos en los Criterios de Acreditación, segunda versión.

4) Verificar que el número de programas académicos (por nivel y modalidad
) reportados corresponda a la totalidad de la oferta educativa de la Institución, en ese periodo. Puede ser necesario revisar el calendario de cursos que ofrece la Institución durante dicho periodo y/o otros documentos adicionales tales como horarios de clase.

5) Solicitar que la Institución presente una cédula por nivel académico (Formato 1A). Esta información permitirá analizar la situación específica de cada nivel y elaborar un cuadro-resumen respecto del cumplimiento del criterio 5-9 (Formato 2A).

6) Verificar que la información que presente la Institución corresponda al período escolar en curso. 

7) Verificar que el Número de expediente del profesor coincida con el archivo correspondiente durante la visita a la Institución y que dichos registros sean de aquellos profesores que a juicio de la Institución cubren el criterio 5.9 y que imparten clases durante el período o ciclo escolar señalado en el encabezado. No debe aceptarse listados y/o revisar expedientes de toda la planta docente.

8) Para verificar la Preparación Académica del profesor, será necesario revisar la nomenclatura establecida en la cédula y aquellos documentos que avalen dicha preparación: títulos, grados académicos y cédulas profesionales. Cuando el grado académico sea sustituido por excepcional trayectoria académica,  será necesario revisar las condiciones de equivalencia de perfiles establecidas en el artículo 10, inciso b) del acuerdo 2792 y en función de ellos revisar los documentos pertinentes. El área de especialidad se refiere al área afín en que el profesor se ha especializado en su campo profesional y docente.

9) Será necesario verificar que el número de profesores que la Institución presente por equivalencia de perfiles no rebase el 10% establecido en el “debe” 5-11 de la segunda versión de los Criterios de Acreditación, 2002.

10) Para Profesores con equivalencia de perfiles, se deberá revisar el total de expedientes.

11) En la cuarta columna  se solicita la Materia que imparte el profesor durante el periodo escolar vigente. 

12) En la quinta columna se incluirá el Número de horas/curso a la semana. Las horas docente se refieren a las horas-curso ú horas-asignatura (profesores frente a grupo).
13)  Prestar atención a la columna de Observaciones ya que en ella se incluirán comentarios que pueden aclarar el contenido de la cédula de información.  
14) Se llenará un cuadro para cada nivel académico del formato 2A.

FORMATO 2A. REPORTE DE CUMPLIMIENTO DEL INDICADOR 5.9

Nombre de la Institución: ________________________________________________________________

Fecha de la visita de verificación: _________________________________________________________

Nombre y Firma del(los) Verificador(es):____________________________________________________

	Nivel Académico*:
	

	Total de horas de curso que se impartieron en el ciclo escolar que se reporta (A):
	

	Total de horas/curso impartidos por profesores que cubren el criterio 5-9 (B):
	

	Porcentaje de cumplimiento (B*100/A):
	

	Total de Profesores en la planta activa: 
	

	Total de Profesores que cubren el indicador 5.9:
	

	Número de expedientes revisados:
	

	Observaciones:


	


* Para Nivel: TSU: Técnico Superior Universitario ó Profesional Asociado; L: Licenciatura, E. Especialidad, M: Maestría, D: Doctorado

� Aprobado en Asamblea General, el 26 de abril de 2002.


�  Modalidad: presencial, a distancia, mixta


2 Art. 10. inciso b) Satisfacer las condiciones de equivalente de perfiles, demostrando que posee la preparación necesaria, obtenida ya sea mediante procesos autónomos de formación o a través de la experiencia docente, laboral y/o profesional, para lo cual se deberá acreditar que:





Tratándose de estudios de profesional asociado o técnico superior universitario y licenciatura, cuenta por lo menos con cinco años de experiencia docente o laboral en el área respectiva.


Para impartir estudios de especialidad, haya obtenido título de Licenciatura y experiencia mínima de tres años de ejercicio Profesional o dedicados a la docencia.


Para impartir estudios de maestría, haya obtenido título de Licenciatura y experiencia docente o de ejercicio Profesional mínima de cinco años, o en su caso, poseer  diploma de especialidad y por lo menos tres años de experiencia docente o  profesional.


Para impartir estudios de doctorado, haya obtenido el título de Licenciatura y diez años de experiencia docente o profesional, o poseer diploma de especialidad y al menos siete años de experiencia docente o profesional o en su caso, contar con grado de maestría y mínimo cinco años de experiencia docente o profesional.   


  





